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MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución 141/2023

RESOL-2023-141-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-82288207- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha

3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 del 31 de

marzo de 2020, y la Decisión Administrativa Nros. 1016 de fecha 8 de junio de 2020, 1104 de fecha 22 de junio de

2020, 1204 de fecha 3 de julio de 2020, 1230 de fecha 6 de julio de 2020, 1259 de fecha 14 de julio de 2020, 436

de fecha 30 de abril de 2021, 443 de fecha 6 de mayo de 2021, la Resolución N° 177 de fecha 23 de noviembre de

2022 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Financiera y de los Sistemas de

Control del Sector Público Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta

permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados

presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de

Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la

Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por

Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada

hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa citada se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 

Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 

homologado por el Decreto N° 2098/08 en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, el cargo de 

Director de la DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS DE DESARROLLO MUNICIPAL dependiente de la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA AL DESARROLLO MUNICIPAL, Coordinador de la COORDINACIÓN 

REGIÓN PATAGONIA SUR dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS,
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Coordinadora de la COORDINACIÓN REGIÓN NEA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN

CON LOS MUNICIPIOS y Coordinadora de la COORDINACIÓN REGIÓN CUYO dependiente de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES

MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS, Coordinador de la COORDINACIÓN CENTROS DE

FRONTERA PEHUENCHE y Coordinador de la COORDINACIÓN CENTROS DE FRONTERA IGUAZÚ

dependientes de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE FRONTERA de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR y Director de la

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA PARA LA REFORMA POLÍTICA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

REFORMA POLÍTICA de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS.

Que por la Decisión Administrativa Nros. 443/21, 1259/20, 1016/20, 1104/20, 1204/20, 436/21 y 1230/20 se

procedió a la cobertura transitoria del cargo supra referido y fueron prorrogadas en último término por la Resolución

N° 177/22 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las

Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados,

durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a

prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las

designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no

podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las y los agentes consignados en el Anexo

N° IF-2023-82963189-APN-DGRH#MI, a partir de la fecha que en cada caso se indica.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de

prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso

extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo

de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO

OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente, las designaciones transitorias de las y los agentes

consignados en el Anexo IF-2023-82963189-APN-DGRH#MI, en idénticas condiciones a las dispuestas en sus

respectivas designaciones, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto

Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, que para cada caso se consigna.

ARTÍCULO 2°. – Los cargos mencionados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los

requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV

y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, modificatorios y complementarios, dentro del plazo de

CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR -.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO

PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 06/09/2023 N° 70319/23 v. 06/09/2023

Fecha de publicación 06/09/2023


